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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUÁTICOS DE PANAMÁ .: ·-~ .. s 

~-· . ~ ., . ' :;,.,'-::' 
,<',.; .. , "e· 
', "0· .-v" 

RESOLUCIÓN ADM/ARAP No.090 
(De 13 de noviembre de 2024) 

(féid . 'C. l!c 

defifü· 1a cual se regula la emisión de Certificados de Paz y Salvo, y la Concertación de Arreglos 
de Pago, en la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá. 

EL ADMINISTRADOR GENERAL 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Ley 44 de 23 de noviembre de 2006, se crea la Autoridad de los Recursos 
Acuáticos de Panamá, en adelante la Autoridad, como entidad rectora del Estado para 
asegurar el cumplimiento y la aplicación de las leyes y políticas nacionales de pesca y 
acuicultura. 

Que el numeral 2 del artículo 4 de la Ley 44 de 2006, establece que la Autoridad tiene entre 
sus funciones, normar, promover y aplicar las medidas y los procesos técnicos y 
administrativos, para el aprovechamiento racional, sostenible y responsable de los recursos 
acuáticos, a fin de proteger el patrimonio acuático nacional y de coadyuvar en la protección 

delambiente. , k ~ ~ ' 
Que el numeral 17. del art ul~ e!~ l~~e.y..44-de-2~::,~ifica=o por la Ley ~ ~e 25 de 
:narzo _de 2015, d1:spo ~tre~A~.?1cwe.s· de ~a ;·S-uto~ad.' est lecer el regnnen de 
mfracc10nes y sanc10 s a lary.m·¡ ... ~d;áci.es de l~yesca, detl~.·.( at'l.m~ ~e las que le sean 
conexas. ~ /J ¡ _' _ .. - --:;.~ r ~: 1 1-;::=:;;: :--- ' "-::::::; -,;:,.,_.,,....~, ~ i . ,_,;,,.-- ,. ~7 

...... ~---~:: · .;; ·;.,,,.,,. -:')l. ' ·;· ~ . . ~." . ~w:~ 

Que la figura, d~l! (j' , ! Sal~~~6iii~ijip~.<li:~~;~l.~ ?.in~~ítulo~í\ulo 1, del Libro 
Cuarto, del Cod1~ 1 , "De't~'ertl;·fJ·'.'9~ ..... · . :1.J~ei?a:~ ... ~Y'~ªl.vxl·J·, .qu.;.il en su~ 739 establece 
la prohibición a r~ ion.aricfs'~p~blft.Q~ de ! r_ut9,_~iz~ ~~itir o ~d!Wttt iertos actos o 
contratos, e~ ca~ ~~ el mter)~adq~o ~~~~~J1~B~~v1all1:~?re que esfu~ y Salvo con el 

Tesoro Nac10na1. \ l'" ~;_;-.~: :· é~f' . · 1 J ~ 
Que el artículo 7 4 ~~d¡go Fi~\.i ~¡taÍ\c'[r~::"? Ejecutivo p~t~nbinar otros actos 
o ~o~tratos a los cu~le~~f«'aga e. xtens1v~~~-proh1b1s10n de qpe ~}tta~~0'ulo 739 de dicho 

Codigo. ~ "-'- . · / ~/ 
Q d. R 1 . " ;:;-DD. .. K'l'A·RA.. . p N 046 d 12 d .. l" ' "A~20"·'4/ . ue me 1ante eso uc1on._~(~~ 1y11'1-i. . o. _ e . e JU 10--u~ . ,z , respectivamente, se 
reguló la emisión de Certifiea\fÓs de Paz y Salvo, y se aprobó el pr6cedimiento a seguir en la 
concertación de Convenios de Arreglo de Pago. ¡)ara la cancelafión de obligaciones morosas, 
en la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamk ·· 

Que esta Administración General, con miras a establecer una herramienta que le permita 
mantener el control respecto al cobro de los servicios que presta y ias sanciones 
administrativas impuestas, desde la perspectiva del cumplimiento efectivo de los objetivos 
regulatorios, así como la aplicación de estrategias que en la práctica hagan cumplir tales fines, 
considera necesario emitir un nuevo acto administrativo que contenga las regulaciones 
respectivas a seguir en estas materias; en consecuencia, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Todo usuario de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá, ya sea en 
virtud de los servicios que ésta presta, o por tener un proceso administrativo sancionatorio 
con esta entidad rectora de la pesca, sea persona natural o jurídica, podrá solicitar, en 
cualquier momento, su paz y salvo a la Autoridad. · 

SEGUNDO: La Autoridad emitirá el paz salvo, mediante un documento denominado 
Certificado de Paz y Salvo, que será expedido por esta entidad, a favor de toda persona natural 
o jurídica, siempre que esta haya cumplido con el pago de sus obligaciones líquidas derivadas 
de las disposiciones que regulan los recursos acuáticos. Dicho Certificado tendrá validez por 
el término de sesenta (60) días calendario, contados a partir de su emisión. 
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La validez del Certificado de Paz y Salvo, emitido a favor de un usuario con un Convenio de 
Arreglo de Pago vigente, será por el término de treinta (30) días calendario, contados a partir 
de su emisión. 

TERCERO: El Certificado de Paz y Salvo, será emitido en papel simple, con las si~\\i~ed<-· ¡,;, 
características: ¿...._;:.~ -:~.:1<1ri<1 r;1• '

1
/J7 ...,.- -..,-: IJ(, -? 

• • .... 'ft ... lt ... :t;-Í/ ~;~ 

1. Número de identificación impreso durante la emisión; -~(_;,i~ .. 
2. Fecha y hora de emisión; • "'- :<).,,.. 
3. Fecha de validez o vigencia del Certificado; \~ '·· ~ ~; .5 
4. Nombre o razón social deí usuario; \ ~-% ·f 
') y b """'(/ .;._,~ ~ . Nom re del local comercial o del buque; r/c· ¡, 

1
-'..,' 

6. Nombre y firma del funcionario emisor del Certificado de Paz y Salvo. . '1
' U 1:n1

"'"' 

7. Nombre y firma del Jefe del Departamento de Tesorería, el cual verifica y valida la 
información. 

CUARTO: El documento denominado Certificado de Paz y Salvo, tendrá un costo cuya 
aprobación la dará la Junta Directiva de la Autoridad, mediante resolución administrativa, de 
acuerdo al contenido del numeral 22 del artículo 21 de la Ley 44 de 2006, el cual deberá ser 
cancelado ante el Departamento de Tesorería de la entidad. si se solicita de forma impresa, y 
no tendrá costo alguno, si se solicita en el sitio web de la Autoridad. 

QUINTO: Cuando se trate de una multa im~esta, la obtención del Certificado de Paz y 
Salvo estará sujeta al cumplim=de~ en ~fá:lid. a~, _ de la obligación líquida, salvo 
la realización de un arreglo de ((_3 an~Autori4".gfb l©s,~os que aplique. 

SEXTO; La concertaci' 1 ~ ~ ~; ~~\l~ ·~,· p~r realizada por todo 
usua:-1? ae la ~utond a, sea1~rso~a1n~tural ?Jund1ca, ' ??: ~~~~~n conce?t? de ~os 
serv~c10s q~e est:1a(&1~~f~¿c.g~~r~~~1?"::m~t~q9~p!:"-!:1~~;~!\un ptoc~o admm1strati~o 
sanc10natoi:o en ~ <entid~.-~.',~.Jl~:'l~ · · s_~h._ 51tu. ,~· ~:. : ~-~P1:1J31;¡-·1!. a~~,á;l~\771\ el. ~ormulano 
correspondiente 'f}¡. 'a.. pel s1tp.p.. le.· , !_~ .. .. : -.~.· U,;.1.:e~~?. ""'. · ~ .. ·.~º.·. n ... ~,Cl,~;;> ~Mms1~~'lstablec10os por la Aut~ndad para es]~ ~ (, ~~-~~~~·:·:]/''-~N~~~f('0Jf7 \ CZ \ , 
Paragrafo: La chncerJf1f10n d~ ¡ Conv~11.1.os .~e ; ~reglas de ~ago,, no !ªll:INka en caso_ ~e 
~ratarse . de ?uqubs=aé' :r¡>abellolíl ~,,~xtrar:J~~? .-. ! · ;buq~;i-es de p~bellon} nac10dal de serv1c10 

mtemac10naJ. \~ \ l, ,_f .. • / ~; 
SÉPTI~?: Para l~~ ca_~~ \n que ~e~~e~l_i'q~};,ripg~~ d~:~ago, ,.se e~Ít~eytific~d_o de Paz y 
Salvo, umcamente p:i;~rq_~> ownphrmento .y:~prese:Q.tac10n de l. os ,s1g{i1~nfe,s requlSltos: 

'~ "-.. ·. . .· . / -~¡ 
Para persona natural: ~-·, - , /~ 

l. Suscripción de Carta de-... Q9mpromiso~~e)a Direccióiyie' Administración y Finanzas, 
para cubrir abono mínimo del-40% del·monto total· adeudado, según lo establecido en 
el artículo octavo de la presente r~so'Iudoi:i. · 

2. Suscripción de Convenio de Arreglo de Pago con la Dirección de Administración y 
Finanzas de la Autoridad. 

j. Copia de cédula de identidad personai. 
4. Copia autenticada del últin10 recibo de luz, agua o teléfono de su domicilio. 
5. Ch~que certificado o de gerencia, a favor del Tesoro Nacional - Cuenta Única del 

Tesoro, por ei monto del porcentaje que co1Tesponda como pago inicial, de acuerdo 
al valor total de la deuda. 

6. En caso de que el deudor autorice a otra persona a realizar el arreglo de pago, deberá 
presentarse nota de autorización, debidamente notariada, y copia de las cédulas de 
identidad personal. 

Para persona jurídica: 

1. Suscripción de Carta de Compromiso de la Dirección de Administración y Finanzas, 
para cubrir abono del 40% del monto adeudado, según lo establecido en el artículo 
octavo de la presente resolución. 

2. Suscripción de Convenio de Arreglo de Pago con la Dirección de Administración y 
Finanzas de la Autoridad. 

3. Acta de reunión de Junta Directiva de la persona jurídica, donde se autorice la 
realización de Convenio de Arreglo de Pago, y a su vez, donde se designa a la persona 
que firmará dicho Convenio, debidamente notariada. 
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,.,.- \)ü hlic;, r/ 
t ~~ - ~ c rl' ! <1r ·. ('A, 

.. ·J"i;.,-z, · °:" I,¡ r,· '1'.,, 
· "r.1-.r • · ........ <";. ~,. 

4. Copi~ d~ cédula del representan~e legal o del apoderado general, y de lá fter~~~.· ~,~:· .. "(:;.~~~ .. 
autonzaaa para firmar el Convemo. ;:: .l 1}~(:"-~ ~ 

5. Copia autenticada de su último recibo de luz, agua o teléfono. S 1~~ ., <C ·~f: 
6. Certificado del Registro Público original, vigente. t ·~\~ . 
7. Cheque certificado o de gerencia, a favor del Tesoro Nacional - Cuenta°tinica aeJ: ~§ 

Tesoro, por el monto del porcentaje que corresponda como pago inicial, de Kow.rdo. ., .. ,...:~ 
f'( 'l4 ,.," ... 

al valor total de la deuda. · · 

En caso del incumpiimiento de los plazos y disposiciones piasmadas en la Carta de 
Compromiso de abono inicial y el Convenio de Arreglo de Pago, la Autoridad dejará sin 
efecto los mismos, la persona natural o jurídica no tendrá derecho a suscribir otro Convenio, 
y no le será expedido Certificado de Paz y Salvo, hasta tanto cancele el monto total que 
adeuda. 

OCTAVO: Para la concertación del Convenio de Arreglo de Pago, cuando el monto de 
morosidad sea de B/.250.00 hasta B/. 100,000.00, el deudor deberá realizar un abono 
oblig.atorío del monto total adeudado, equivalente al 40%; el cual será desglosado de la 
siguiente manera, pago del 10% sobre el monto total adeudado al momento de solicitar el 
arreglo de pago y una carta de compromiso de pago del 30% sobre el saldo restante, que será 
cancelado en un periodo no mayor de cuarenta y cinco ( 45) días, según lo establecido en el 
artículo décimo seguÍ1do de la presente resolución. 
NOVENO: Pasados treinta (30) días calendario, luego de la cancelación del 40% del abono 
de la deuda, el solicitante deberá cumplir con el pago de las mensualidades establecidas en 
el Conv.enio de Arr~glo de, ~a~~Ya_--;~fesentad9~~-ac~-~-~o. ~ los plazos Y. condiciones 
establecidos en el articulo dec . ..,cuaytÓ?.~~ la p~~_¿ite r1~~0J.~p~n, para cumplir con el 60% 
de la deuda restante. 0 J /e:::; . 
DÉCIMO: Para l~ ~nce~~r( del eb~~~ci~~ d,e,. Ane~ici·'de ,~ uando el monto de 

mo~osida.d sea de 1f·~Q.f~e:'~l -~a~taf3~A99,99.~:~9-, . ~l :·d~1:1.1?\ -~~eravealizar un ª?~no 
obhgatono del mo?,t~ta~tad~~Q;.~.~º~ . ~qu. 1~.al .. ente·.· ál .. 1 _0_~i.si·: ¡3.l .. ·.,.c~.5%\ ta~~ento de s~hcitar 
el aneg~o de par/c/Óf!Jffl~o .. r~~!.~te·t.s~~a-,.canceJªdo ..- co~ -i~1 .. pag~ $~la~ . mensuahdades 

establecidas en 1 'Con-vemo dt .. ·~. --· r~~l.~p.:e_ :P~. go.-ya.pres.ei:~~sló para CJln;_-J?hr con la deuda 
restante. 1 :J 1 f ' r. . . . j . . 1 b \ 
Quienes realicen un abo,no del ¡róo/o, ~~~;áñ_la.~bl}~ición~d~ can_celJu: .-~zorJ:ializar ~l sa~~o 

restante en un pla~~z.e 11 ~mese$; .~ qm~l1.~.:preah_cen un abon().del 15%¿.~ayan la obhgac10n 
de cancelar y fonl\~~ e\ saldo resta:µri.~;~n un:·• . ' plazo .de 24 mese.s./ ~ 

\ ~\ . ·¡¡- · .· 1 ~n, ,, / ~ 
DÉCIMO PRI~ER~)~a\~ c9n~~rl:~~~~~:z*e1~o~~~uip ~t:i~g:)º;ie pa~o, cuando el 
ri:-o~to. d~ morosidad ~a ~~W -~OQ;O.QQ.O~ en ¡adelante, ~!-µ~u~~{ <leyera re~h~ar un abono 
oDhgatono del monto to~aH~)UQado~" eqmvalente al _10%, al'm~nt'o de solicitar el arreglo 
de pago, el saldo restante ~ei:~ancelado Cüñ-érpago de las men$ufilidades establecidas en el 
Convenio de Arreglo de P~o....~ presentci,do/ de acuerdefa los plazos y condiciones 
establecidos en el artículo décimo cuarto,deJ<Í:pú:~.senter~lución, para cumplir con la deuda 
restante. 

DÉCIMO SEGUNDO: El Convenio de Arreglo de Pago contendrá como mínimo la 
siguiente información: 

1. Datos generales del usuano (nombre, cédula, domicilio, teléfono, estado civil, 
nacionalidad). 

2. Datos registrales para los casos de persona jurídica. 
3. Datos del buque, en caso que aplique. 
4. Datos de la concesión acuícola o autorización, en caso que aplique. 
5. Monto total adeudado a convenir. 
6. Fracciones de la morosidad y plazo a convenir. 
7. Causales de resolución del Convenio. 
8. Fecha del Convenio. 
9. Número del Convenio. 
1 O. Nombre y firma del deudor, como persona natural, o su representante legal, como 

persona jurídica o a quien se autorice para la firma mediante Acta de reunión de Junta 
Directiva. 

11. Nombre y firma(s) del(los) representante(s) de la Autoridad de los Recursos 
Acuáticos de Panamá, según la tabla establecida en el artículo sexto de la presente 
resolución. 
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~\\)\iC:.¡ C/c . 
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~ .;,~(f~ ' /'/; ¡ ( ' ''.>-. 
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DÉCIMO TERCERO: El cumplimiento del pago de las mensualidades establ~idas~~t~ ·~ ~
Convenio de A1Teglo de Pago deberá ser realizado mediante pago voluntario, a tr~és de ' ~/:/ 
en.efectivo o ~or cheque certific~do o de gerencia a favor del Tesoro Nacional - C~ta ~ ·~ · ~~ ·/. / . .f 
de1 Tesoro. Dichos pagos deberan ser presentados en las oficinas de la Autoridad. o-o: ~~ 

«l. c." 
(.¡>\ l• . '.'>--

, "l'CUf'iO"' 

DECIMO CUARTO: Se delegan y autorizan los plazos y condiciones generales de los 
Convenios de Arreglo de Pago, según ia siguiente tabla: 

.-1 -

1 
· Pre-
J aprobación 

¡ 
Por morosidad 1 Porcentaje Plazo Autorización 1 1 

1 1 

1 1 
Administrador Director de 

1 De B/.250.00 hasta 1 40% 12 meses General Administración y 
1 Finanzas 

1 
B/. l,000.00 1 

De B/. 1,000.01 hasta 
40% 12 meses 

Administrador 
B/.5,000.00 General 

De B/.5,000.01 hasta 
40% 12 meses 

Administrador 
J B/.10,000.00 General 

De B/.10,000.01 hasta 
40% 12 meses 

Administrador 
B/.50,000.00 General 

>... (/ _ ,, .. " 
De B/. 100,000.01 t<""'Q / 1.501 ....... 18 24 - \.¡ Administrador 
hasta B/.499,999.99 / , \;}<0 / ~'.º .. 1 · ' ~ meses · ~-G\i\ General 

De B/.500,000.00¡ en '~>l~%~'~ .. 
1
1:--24 mese~~ - :~-::.7 . ,-=_ . J\unta Directiva 

adelante linr.~ / ~~;¡.~''·,~//.:. .. ' . \ ~· 
'-! / ~~~-~ ,.,í· ¡- . . ·'· ' ·' " "' ': .· ,, '~~f ~ve:::;) ·~ 

DÉCIMO QUI~fl·: dos Ce11:fi~~d~sT~.Pak. · y .. · ~al~p q1;J.éSf expid~ roed ante modalidad 
de arreglo de a,gQ)p é emitii;án ~n ¡ ipapeL simpk y llevarán serno~ . Dirección de 
Ad:Uini,stra~ión - ~anlas, y e~ h0mo(f~ .. : ~rm,a_if,~. r.t~spectl~o Dire4tc~}~~l Jual verificará y 
validara la mform.alli~n.~ 1

.\ \ ~~; ... -. ·• .·· =-= .. "'' ......... ·. ./ ~ j \ ~~ . . r---- ¡--· ... .. .. / 
DÉCIMO SEXTO: s~~ usales de.~\~Uéi~h ~~iiat;;al del Co)i.\{~ e Arreglo de Pago 

porlaAutoridad,I~'n' ~}i[ .-f:" ~ ~/ 
!. La faisedad de la'~lkibn su.rr,~ni~ , .• / ~,( 
2. El.~ncumphm1ento d~a Carta de Com.p~om1so de pago_fi.el abono del 30%, cuando 

apllque; ~ ¡ ., \ ,./ 
3. El incumplimiento de tres (3fmenswllidades"segúidas, de acuerdo a lo dispuesto en 

el Convenio de Arreglo de Pago; 
4. El fallecimiento del usuario, en caso de ser persona natural. 

DÉCIMO SÉPTIMO: Toda persona natural o jurídica que haya sido sancionada con el pago 
de una multa mediante una resolución debidamente ejecutoriada, emitida por la Autoridad de 
los Recursos Acuáticos de Panamá, por razón de ia comisión de una infracción a las 
disposiciones legales que rigen los recursos acuáticos, y cuya obligación líquida y de plazo 
vencido no haya sido cancelado, es decir se encuentre en mora, no se le emitirá el Certificado 
de Paz y Salvo. 

DECIMO OCTAVO: La expedición de los Certificados de Paz y Salvo, será llevada a cabo 
por la Dirección de Administración y Finanzas, la cual designará a él o los funcionarios 
encargados para tales fines. Corresponderá a la Dirección General de Inspección, Vigilancia 
y Control, entregar ei listado de todos los usuarios que se encuentren en condición de 
morosidad a razón de imposición de sanción pecuniaria. 

DÉCIMO NOVENO: La Dirección de Administración y Finanzas, hará las consultas 
necesarias en cada una de las instancias de la Autoridad, previo a la emisión del Certificado 
de Paz y Salvo, a fin de asegurarse que el solicitan.te no se encuentre en mora. 
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VIGÉSIMO: Se deja sin efecto la Resolución ADWl./AR.P ... P No.046 de 12 de julio de 2024. 

VIGÉSIMO PRIMERO: La presente Resolución comenzará .a regir a partir de su 
promulgación en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Constitución Política de la República de Panamá, 
Código Fiscal, Ley 44 de 23 de noviembre de 2006 y Ley 204 de 18 de marzo de 2021. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPI .. ASE. 

EDUARDO CA 
Administrador General 
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